
INFORME SECRETARIAL: Santa Rosa de Cabal, tres (03) de mayo    del dos mil 

veintitres  (2023),Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de la referencia 

informándole que se solicitó se libre el oficio para el tramite ordenado en el auto de 

fecha 05 de septiembre de 2022, SIRVASE PROVEER.  

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria  

  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Santa Rosa de Cabal, tres (03) de mayo    del dos mil veintitres  (2023)., 
INTERLOCUTORIO  CIVIL  N° 1162 
 
Radicado Nº666824003002-2018-00516-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA A CONTINUACIÓN DE  
RESTITUCIÓN WILSON RAMÍREZ MONTES vs YHOM JAIRO LOAIZA 
CASTAÑO y MARIA LUCIA CASTAÑO RODRIGUEZ. 
 
 
Una vez visto el informe secretarial anterior y una vez examinado el mismo se 
accede a lo solicitado y por secretaria expídase y envíese el oficio correspondiente 
conforme a lo ordenado mediante providencia de fecha, cinco de septiembre de dos 
mil veintidós Auto interlocutorio N°2051.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 

Estado N° 074 del 04-05-2023 
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